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LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 4 Y 8 DE LA LEY 30453, L11111111111 111111111111111111111 

DEL SISTEMA NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO (SINAREME) 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto modificar la Ley 30453, Ley del Sistema 

Nacional de Residentado Médico (SINAREME), a fin de incorporar al Instituto 

de Medicina Legal del Perú como entidad conformante del sistema. 

Artículo 2. Modificación de los artículos 4 y 8 de la Ley 30453, Ley del Sistema 

Nacional de Residentado Médico (SINAREME) 

Modificanse los artículos 4 y 8 de la Ley 30453, Ley del Sistema Nacional de 

Residentado Médico (SINAREME), los cuales quedan redactados con los 

0 P. siguientes textos: 

"Artículo 4. Sistema Nacional de Residentado Médico 

El Sistema Nacional de Residentado Médico (SINAREME) es el conjunto de 

instituciones universitarias formadoras e' instituciones prestadoras de 

servicios de salud, responsables de los procesos de formación de médicos 

especialistas. 

El SINAREME está conformado por: 

1. El Ministerio de Salud. 

2. Las universidades con programas de segunda especialización en 

medicina humana. 

3. La Asociación Peruana de Facultades de Medicina (ASPEFAM). 

4. Las instituciones prestadoras de servicios de salud: Ministerio de 

Salud, EsSalud, sanidades de las Fuerzas Armadas y de la Policía 

Nacional de 'Perú, los gobiernos regiohales que financien vacantes en 

las sedes docentes de las universidades con segunda especialización 

en medicina humana en su ámbito y las entidades privadas que 

financien y se constituyan en sedes docentes y tengan convenios con la 
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